
II.- AUTORIDADES Y PERSONAL

OPOSICIONES Y CONCURSOS

Consejería de Agricultura

Resolución de 16/04/2015, de la Consejería de Agricultura, por la que se da publicidad a la adjudicación provisional 
de destinos del concurso singularizado de méritos (CSM AG 1/2014) convocado por Resolución de 14/11/2014,  
para la provisión de puestos de trabajo vacantes, adscritos al Cuerpo de Agentes Medioambientales, en la 
Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha. [2015/4885]

Mediante Resolución de 14 de noviembre de 2014 (DOCM nº 237 de 09-12-2014) de la Consejería de Agricultura, se 
publicó la convocatoria del concurso singularizado de méritos (CSM AG 1/2014) para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en la Administración de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha que se relacionaban en el Anexo a 
la misma.

Finalizada la fase de valoración de los méritos de los participantes en el concurso y efectuada por la Comisión de Valo-
ración del mismo la propuesta de adjudicación de destinos, de conformidad con lo establecido en la base novena de la 
convocatoria, he dispuesto:

Primero.- Ordenar la publicación de la adjudicación provisional de destinos, efectuada por la Comisión de Valoración, 
que se relaciona en el Anexo I a esta Resolución, al personal funcionario que asimismo se especifica, con expresión de 
la puntuación atribuida según el baremo de méritos establecido en la base cuarta de la convocatoria. 

Segundo.- Contra la presente adjudicación provisional se podrán formular reclamaciones, en su caso, ante la Conseje-
ría de Agricultura, según el modelo establecido en el Anexo II, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Tercero.- Transcurrido el plazo de reclamaciones, estas serán resueltas, previo informe de la Comisión de Valoración, 
mediante la resolución definitiva del concurso, que será publicado en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha.

Toledo, 16 de abril de 2015
La Consejera de Agricultura

MARÍA LUISA SORIANO MARTÍN
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